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INFORME SECRETARIAL  

 
Barranquilla, 10/07/2020 
  

Radicado 08-001-33-33-014-2018-00467-00 

Medio de control o 

Acción 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante Maritza Esther Reales Santiago 

Demandado 

Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Distrito de Barranquilla – Secretaria de Educación 

Distrital y Administradora Colombiana de Pensiones - 

COLPENSIONES-. 

Juez   
Guillermo Osorio Afanador 

  

INFORME 

Señor juez, paso a su despacho el expediente de la referencia, informando de la omisión 

involuntaria en que se incurrió al no ordenarse la notificación de la demandada 

COLPENSIONES.  

 

PASA AL DESPACHO 

A fin de corregir la advertida omisión. 

 
 

CONSTANCIA 

Expediente con cuaderno principal de 56 folios y cuaderno con hoja de vida de la 

demandante con 116 folios. 

 

 
ALBERTO OYAGA LARIOS 

SECRETARIO 
 

 

Ultimo Folio 

Digitalizado y 

número de 

cuaderno  

Firma de Revisado  
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Barranquilla, diez (10) de julio de dos mil veinte (2020). 
 
Radicado 08-001-33-33-014-2018-00467-00 

Medio de control o 
Acción 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante Maritza Esther Reales Santiago 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 
Distrito de Barranquilla – Secretaria de Educación 
Distrital y Administradora Colombiana de Pensiones - 
COLPENSIONES-. 

Juez   Guillermo Osorio Afanador 

 
CONSIDERACIONES 

 
De acuerdo con el informe secretarial que antecede, en efecto se percata el Despacho que 
a pesar que la demanda va dirigida, además de la Nación - Mineducación - FOMAG- y 
Distrito de Barranquilla, contra la Administradora Colombiana de Pensiones - 
COLPENSIONES-, en el auto admisorio de fecha 04 de abril de 2019, se omitió tener como 
demandada a COLPENSIONES, ni se ordenó su notificación. 
 
Ante lo anterior es del caso señalar, que entre los deberes del juez, contemplados en el 
artículo 42 del Código General del Proceso, está el de “[A]doptar las medidas autorizadas 
en este código para sanear los vicios de procedimiento o precaverlos, integrar el 
litisconsorcio necesario e interpretar la demanda de manera que permita decidir el fondo 
del asunto. Esta interpretación debe respetar el derecho de contradicción y el principio de 
congruencia.” 

 
Igualmente considera el Despacho aplicable lo previsto en el artículo 286 del Código 
General del Proceso, según la remisión que autoriza el artículo 301 del CPACA, texto del 
siguiente tenor: 
 

“Artículo 286. Corrección de errores aritméticos y otros. Toda providencia en 
que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por 
el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, 
mediante auto. 

 
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará 
por aviso. 
 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por 
omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén 
contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella.” 

 
Por lo anterior y a fin de ponderar el principio de legalidad frente a los de acceso a la justicia, 

buena fe, lealtad procesal, prevalencia del derecho sustancial sobre lo formal y el de 

defensa, es del caso tener como demandada en el presente medio de control, a la 

Administradora Colombiana de Pensiones -Colpensiones- y ordenar su notificación. 

 
En consecuencia de lo anterior el Juzgado Catorce Administrativo Oral de Barranquilla,  
 

DISPONE 

 
1.- Téngase como demandada en el presente medio de control, además de la Nación - 

Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional De Prestaciones Sociales y al Distrito 
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E.I.P. de Barranquilla - Secretaría de Educación, a la Administradora Colombiana de 
Pensiones -Colpensiones-, por las razones antes expuestas. 
 
2.- Notifíquese personalmente al Presidente y/o representante legal de la Administradora 
Colombiana de Pensiones -Colpensiones-, conforme lo dispone el artículo 199 del 
CPACA modificado por el artículo 612 del CGP. Para el efecto envíese por Secretaria copia 
virtual de la presente providencia y de la demanda.  
 
3.- Póngase a disposición del notificado en la Secretaría de este Despacho, copia de la 
demanda y sus anexos.  
 
4.- Será de la carga procesal de la demandante remitir a COLPENSIONES, copia de la 
demanda, de sus anexos y del auto admisorio a través del servicio postal autorizado. 
Verificada la notificación personal dispuesta en el artículo 199 del CPACA, modificado por 
el artículo 612 del C.G.P., en forma inmediata el apoderado de la parte demandante deberá 
remitir con destino a la entidad demandada, a través del servicio postal autorizado, copia 
de la demanda, de sus anexos y de este auto admisorio, sin perjuicio de las copias que 
deben quedar en el expediente a su disposición. La parte actora dispone de un plazo de 
diez (10) días para acreditar al despacho el cumplimiento de lo ordenado, para lo cual 
deberá aportar la constancia que al efecto expida el servicio postal autorizado.  
 
5.- Conforme lo dispuesto en el artículo 172 del C.P.A.C.A., córrase traslado de la demanda 
a la Administradora Colombiana de Pensiones -Colpensiones-, por el término de treinta 

(30) días, que de acuerdo a lo establecido en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por 
el artículo 612 del Código General del Proceso, comenzará a correr veinticinco (25) días 
después de realizada la última notificación, para efectos que dentro de dicho término 
contesten la demanda. Durante este término el (los) demandado(s) deberá allegar con la 
contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer 
valer dentro del proceso.  
 
6.- Requiérase a la Administradora Colombiana de Pensiones -Colpensiones-, para que 

con la contestación de la demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que 
contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su 
poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima 
sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1º del artículo 175 del 
CPACA.  
 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO 

ELECTRONICO 
N° 071 DE HOY 13/07/2020 A LAS 8:00 A.M. 

 

ALBERTO LUIS OYAGA LARIOS 
SECRETARIO 

SE DEJA CONSTANCIA QUE SE LE DIO CUMPLIMIENTO AL 

ARTICULO 201 DEL CPACA 


